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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
El objeto de la presente Instrucción es determinar los requisitos de instalación de los 
motores y herramientas portátiles de uso exclusivamente profesionales. 
 
Los receptores objeto de esta Instrucción cumplirán los requisitos de las Directivas 
europeas aplicables conforme a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 
 

2. CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN 
 
La instalación de los motores debe ser conforme a las prescripciones de la norma UNE 
20.460 y las especificaciones aplicables a los locales (o emplazamientos) donde hayan 
de ser instalados. 
 
Los motores deben instalarse de manera que la aproximación a sus partes en 
movimiento no pueda ser causa de accidente. 
 
Los motores no deben estar en contacto con materias fácilmente combustibles y se 
situarán de manera que no puedan provocar la ignición de estas. 
 

3. CONDUCTORES DE CONEXIÓN 
 
Las secciones mínimas que deben tener los conductores de conexión con objeto de que 
no se produzca en ellos un calentamiento excesivo, deben ser las siguientes: 
 

3.1 Un solo motor 
 
Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deben estar dimensionados 
para una intensidad del 125 % de la intensidad a plena carga del motor. En los motores 
de rotor devanado, los conductores que conectan el rotor con el dispositivo de arranque 
-conductores secundarios- deben estar dimensionados, asimismo, para el 125 % de la 
intensidad a plena carga del rotor. Si el motor es para servicio intermitente, los 
conductores secundarios pueden ser de menor sección según el tiempo de 
funcionamiento continuado, pero en ningún caso tendrán una sección inferior a la que 
corresponde al 85 % de la intensidad a plena carga en el rotor. 
 

3.2 Varios motores 
 
Los conductores de conexión que alimentan a varios motores, deben estar 
dimensionados para una intensidad no inferior a la suma del 125 % de la intensidad a 
plena carga del motor de mayor potencia, más la intensidad a plena carga de todos los 
demás. 
 



MINISTERIO 
DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

INSTALACIÓN DE RECEPTORES 
 

MOTORES 

ITC-BT-47 

Página 3 de 5 

 
3.3 Carga combinada 
 
Los conductores de conexión que alimentan a motores y otros receptores, deben estar 
previstos para la intensidad total requerida por los receptores, más la requerida por los 
motores, calculada como antes se ha indicado. 
 

4. PROTECCIÓN CONTRA SOBREINTENSIDADES 
 
Los motores deben estar protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en 
todas sus fases, debiendo esta última protección ser de tal naturaleza que cubra, en 
los motores trifásicos, el riesgo de la falta de tensión en una de sus fases. 
 
En el caso de motores con arrancador estrella-triángulo, se asegurará la protección, 
tanto para la conexión en estrella como en triángulo. Las características de los 
dispositivos de protección deben estar de acuerdo con las de los motores a proteger y 
con las condiciones de servicio previstas para estos, debiendo seguirse las 
indicaciones dadas por el fabricante de los mismos. 
 

5. PROTECCIÓN CONTRA LA FALTA DE TENSIÓN 
 
Los motores deben estar protegidos contra la falta de tensión por un dispositivo de 
corte automático de la alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como 
consecuencia del restablecimiento de la tensión, pueda provocar accidentes, o 
perjudicar el motor, de acuerdo con la norma UNE 20.460 -4-45. 
 
Dicho dispositivo puede formar parte del de protección contra las sobrecargas o del de 
arranque, y puede proteger a más de un motor si se da una de las circunstancias 
siguientes: 
 

- los motores a proteger estén instalados en un mismo local y la suma de 
potencias absorbidas no es superior a 10 kilovatios. 
- los motores a proteger estén instalados en un mismo local y cada uno de ellos 
queda automáticamente en el estado inicial de arranque después de una falta de 
tensión. 

 
Cuando el motor arranque automáticamente en condiciones preestablecidas, no se 
exigirá el dispositivo de protección contra la falta de tensión, pero debe quedar 
excluida la posibilidad de un accidente en caso de arranque espontáneo. Si el motor 
tuviera que llevar dispositivos limitadores de la potencia absorbida en el arranque, es 
obligatorio, para quedar incluidos en la anterior excepción, que los dispositivos de 
arranque vuelvan automáticamente a la posición inicial al originarse una falta de 
tensión y parada del motor. 
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6. SOBREINTENSIDAD DE ARRANQUE 
 
Los motores deben tener limitada la intensidad absorbida en el arranque, cuando se 
pudieran producir efectos que perjudicasen a la instalación u ocasionasen 
perturbaciones inaceptables al funcionamiento de otros receptores o instalaciones. 
 
Cuando los motores vayan a ser alimentados por una red de distribución pública, se 
necesitará la conformidad de la Empresa distribuidora respecto a la utilización de los 
mismos, cuando se trate de: 
 

- Motores de gran inercia. 
- Motores de arranque lento en carga. 
- Motores de arranque o aumentos de carga repetida o frecuente. 
- Motores para frenado. 
- Motores con inversión de marcha. 

 
En general, los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios deben estar provistos de 
reóstatos de arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de 
corriente entre el período de arranque y el de marcha normal que corresponda a su 
plena carga, según las características del motor que debe indicar su placa, sea superior 
a la señalada en el cuadro siguiente: 
 

Tabla 1.  
 

MOTORES DE CORRIENTE
CONTINUA 

MOTORES DE CORRIENTE 
ALTERNA 

Potencia nominal 
del motor 

Constante máxima 
de proporcionalidad 

entre la intensidad de 
la corriente de 

arranque y la de 
plena carga 

Potencia nominal 
del motor 

Constante máxima 
de proporcionalidad 

entre la intensidad de 
la corriente de 

arranque y de la de 
plena carga 

De 0,75 kW a 1,5 kW 
 

De 1,5 kW a 5,0 kW 
 

De más de 5,0 kW 

2,5 
 

2,0 
 

1,5 

De 0,75 kW a 1,5 kW 
 

De 1,5 kW a 5,0 kW 
 

De 5,0 kW a 15,0 kW 
 

De más de 15,0 kW 

4,5 
 

3,0 
 

2,0 
 

1,5 
 
En los motores de ascensores, grúas y aparatos de elevación en general, tanto de 
corriente continua como de alterna, se computará como intensidad normal a plena 
carga, a los efectos de las constantes señaladas en los cuadros anteriores, la 
necesaria para elevar las cargas fijadas como normales a la velocidad de régimen una 
vez pasado el período de arranque, multiplicada por el coeficiente 1,3. 
 
No obstante lo expuesto, y en casos particulares, podrán las empresas prescindir de 
las limitaciones impuestas, cuando las corrientes de arranque no perturben el 
funcionamiento de sus redes de distribución. 
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7. INSTALACIÓN DE REÓSTATOS Y RESISTENCIAS 
 
Los reóstatos de arranque y regulación de velocidad y las resistencias adicionales de 
los motores, se colocarán de modo que estén separados de los muros cinco 
centímetros como mínimo. 
 
Deben estar dispuestos de manera que no puedan causar deterioros como 
consecuencia de la radiación térmica o por acumulación de polvo, tanto en servicio 
normal como en caso de avería. Se montarán de manera que no puedan quemar las 
partes combustibles del edificio ni otros objetos combustibles; si esto no fuera posible 
los elementos combustibles llevarán un revestimiento ignífugo. 
 
Los reóstatos y las resistencias deberán poder ser separadas de la instalación por 
dispositivos de corte omnipolar, que podrán ser los interruptores generales del 
receptor correspondiente. 
 

8. HERRAMIENTAS PORTÁTILES 
 
Las herramientas portátiles utilizadas en obras de construcción de edificios, canteras 
y, en general, en el exterior, deberán ser de Clase II o de Clase III. Las herramientas 
de Clase I pueden ser utilizadas en los emplazamientos citados, debiendo, en este 
caso, ser alimentadas por intermedio de un transformador de separación de circuitos. 
 
Cuando estas herramientas se utilicen en obras o emplazamientos muy conductores, 
tales como en trabajos de hormigonado, en el interior de calderas o de tuberías 
metálicas u otros análogos, las herramientas portátiles a mano deben ser de Clase III. 
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HOJA DE SUSCRIPCIÓN ANUAL AL SERVICIO S.G.I. 
Rellene este formulario y envíelo por correo o email a: 

P.L.C. Madrid, S.L.U. C/ Toledo, 176 - 28005 MADRID   sgi@plcmadrid.es   Teléfono: 91 366 00 63 

EMPRESA o 
NOMBRE Y APELLIDOS: C.I.F./N.I.F.:

DIRECCIÓN: C.P.: 

POBLACIÓN: PROVINCIA 

PERSONA INSCRITA: TELEFONO: 

e-mail DE CONTACTO

DATOS BANCARIOS DE DOMICILIACIÓN DE CARGOS C.C.C. 

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA 

Firma autorizada: 
Autorizo a la mencionada entidad bancaria a pagar de mi 

cuenta indicada los recibos presentados al cobro por 
P.L.C.MADRID, S.L.U. D./Dña. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos facilitados AEXCEPCIÓN DE LOS BANCARIOS, se 
incluirán en sendos ficheros automatizados propiedad de P.L.C. Madrid, S.L.U. y DE SUS EMPRESAS COLABORADORAS, a efectos de ENVÍO DE CATÁLOGOS E INFORMACIÓN TÉCNICA DEL 

SECTOR ELÉCTRICO, que se conservarán y tratarán de acuerdo a la legislación vigente. En cualquier momento podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación o cancelación, dirigiéndose por escrito a C/ 
Toledo, 176 – 28005 Madrid. 



 
 

O rde n de do mic il iació n de ade udo di re cto SE P A 
S EPA D i re ct D ebi t M an date 

 

 

Referencia de la orden de domiciliación: ______________________________________________________________  
Mandate reference 

Identificador del acreedor :_________________________________________________________________________  
Creditor Identifier  

Nombre del acreedor / Creditor´s name  

 ______________________________________________________________________________________________ 

Dirección / Address 

 ______________________________________________________________________________________________ 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 ______________________________________________________________________________________________ 

País / Country 

 ______________________________________________________________________________________________ 
 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la ent idad del deudor para adeudar su cuenta
y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al
reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho 
semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.

By signing this mandate form, you au thorise (A) the Creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your account in accordance with the instructions from the
Creditor. As part of your rights, you are entitled to a refund from your bank under the terms and conditions of your agreement with your bank. A refund must be claimed within eigth weeks starting from the date on which your
account was debited. Your rights are explained in a statement that you can obtain from your bank.

 

 

Nombre del deudor/es / Debtor’s name  

(titular/es de la cuenta de cargo) 

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Dirección del deudor /Address of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 _____________________________________________________________________________________________  

 

País del deudor / Country of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Sw i ft B IC / Swif t BI C  (puede contener 8 u 11 posiciones) / Swift BIC (up to 8 or 11 characters) 

Número de cuenta - IBAN /  Account number - IBAN  

 

Tipo de pago:     Pago recurrente  o   Pago único 
Type of payment          Recurrent payment  or           One-off payment 

   

Fecha – Localidad: ______________________________________________________________________________  
Date - location in which you are signing  

 
 

 

Firma del deudor: _______________________________________________________________________________  
Signature of the debtor 

 
 
 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA . 
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                                      En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando sie mpre por ES 
                               Spanish IBAN of 24 positions always starting ES 

 

ALL GA PS AR E MAN D ATO RY. ON C E TH IS MAN DAT E H AS BE EN S IGN ED M US T BE S EN T TO C R ED ITO R FO R S TOR AGE.


	PORTADAS ITC 47
	ITC-BT-47
	PORTADAS ITC 47
	ITC-BT-47
	ITC-BT-47
	SGI



	Persona inscrita: 
	e-mail de contacto: 
	CIF/NIF: 
	Telefono: 
	topmostSubform[0]: 
	Page1[0]: 
	Referencia[0]: 
	Identificador[0]: B-79857942
	Nombre_Acreedor[0]: PLC MADRID SLU
	Direccion_Acreedor[0]: C/ TOLEDO 176
	CP-Poblacion-Provincia_Acreedor[0]: 28005
	Pais_Acreedor[0]: ESPAÑA
	Pais_Deudor[0]: 
	BIC[0]: 
	Fecha_-_Localidad[0]: 
	LogoEntidad[0]: 
	CampoImagen1[0]: 
	CampoImagen1[1]: 


	Nombre empresa: 
	Dirección: 
	Casilla de verificación1: Sí
	Nº IBAN 1: 
	Nº de cuenta 10: 
	Nº IBAN 2: 
	Nº IBAN 3: 
	Nº IBAN 4: 
	Nº Entidad 1: 
	Nº Entidad 2: 
	Nº Entidad 3: 
	Nº Entidad 4: 
	Nº Oficina 1: 
	Nº Oficina 2: 
	Nº Oficina 3: 
	Nº Oficina 4: 
	Nº DC 1: 
	Nº DC 2: 
	Nº de cuenta 1: 
	Nº de cuenta 2: 
	Nº de cuenta 3: 
	Nº de cuenta 4: 
	Nº de cuenta 5: 
	Nº de cuenta 6: 
	Nº de cuenta 7: 
	Nº de cuenta 8: 
	Nº de cuenta 9: 
	Codigo postal: 
	Población: 
	Provincia: 


